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Addendum

Se ha recibido de la delegación de la República Kirguisa la siguiente notificación, relativa a
los artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo sobre los ADPIC, contenida en su comunicación de fecha 5 de
octubre de 1999.

_______________

1. Trato nacional

La República Kirguisa confirma que concede a los nacionales de todos los demás Miembros
de la OMC, según se han definido en el párrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo sobre los ADPIC, un
trato no menos favorable que el que otorga a sus propios nacionales con respecto a la protección de la
propiedad intelectual.

La legislación de la República Kirguisa no estipula ninguna excepción con respecto a la
protección de la propiedad intelectual para los nacionales de todos los demás Miembros de la OMC.

2. Trato de la nación más favorecida

La República Kirguisa confirma que otorga inmediatamente y sin condiciones a los
nacionales de todos los demás Miembros de la OMC, según se han definido en el párrafo 3 del
artículo 1 del Acuerdo sobre los ADPIC, toda ventaja, favor, privilegio o inmunidad que concede a los
nacionales de cualquier otro país con respecto a la protección de la propiedad intelectual.

La legislación de la República Kirguisa no estipula ninguna excepción con respecto a toda
ventaja, privilegio o inmunidad concedido a los nacionales de cualquier otro país.

__________


